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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

Dra. Alegría de Lourdes Crespo Cordovez 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “La educación es un

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias

y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad  de participar en el proceso educativo.”; 

  

Que, el artículo 27 de la Carta Constitucional dispone: “La educación se centrará en el ser humano

y garantizará  su desarrollo  holístico,  en el marco del respeto a los derechos humanos,  al medio

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática,

incluyente  y  diversa,  de  calidad  y  calidez;  impulsará  la  equidad  de  género,  la  justicia,  la

solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual

y comunitaria, y el desarrollo de competencias  y capacidades para crear y trabajar. La educación

es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país

soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 

  

Que, el artículo 28 de la Norma Suprema establece: “La educación responderá al interés público y

no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. [...]”; 

  

Que, el numeral 19 del artículo 66 de la Ley Fundamental determina: “Se reconoce y garantizará a

las personas: [...] El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y

la decisión sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La

recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información

requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley. [...]”; 

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Carta Constitucional ordena: “A las ministras y ministros

de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión. [...]”; 

  

Que, el artículo 226 de la Ley Fundamental dictamina: “Las Instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y las facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
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la Constitución. [...]”; 

  

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema dispone: “La Administración Pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación. [...]”; 

  

Que, el artículo 344 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El sistema nacional

de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso

educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará

articulado con el sistema de educación superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través

de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo

regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento

de las entidades del sistema.”; 

  

Que, el artículo 28 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural dictamina: 

“[...] Corresponde   a la Función Ejecutiva la calidad de Autoridad Educativa Nacional. La

ejercerá el Ministro o Ministra del ramo. Para el cumplimiento de sus funciones y en procura de la

integralidad, la Autoridad Educativa   Nacional articulará sus acciones con  las  entidades  y

organismos públicos competentes en materia de inclusión económica y social, educación

intercultural bilingüe, evaluación educativa, formación docente y educación superior.”; 

  

Que,  los literales j, s y t del artículo  29 de la Codificación  de la Ley Orgánica  de  Educación

Intercultural prevén: “Competencias  de la Autoridad Educativa Nacional.- La Autoridad Educativa

Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las políticas nacionales del

sector,  estándares  de calidad  y gestión  educativos,  así como  la  política  para  el desarrollo  del

talento humano del sistema educativo y expedirá los acuerdos, reglamentos y demás normativa que

se  requiera. [...] Las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional son las 

siguientes: [...] j. Expedir los acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera, en el

ámbito de sus competencias, de conformidad con la Constitución y la Ley; [...] s. Cumplir y hacer

cumplir las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y demás normativa que rige el

Sistema Nacional de Educación. t. Expedir de conformidad con la Constitución de la República y la

Ley, acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema Nacional de 

Educación; [...]”; 

  

Que, el artículo 38 de la Codificación de la Ley ibidem preceptúa: “Rectoría, niveles de gestión del

Sistema Nacional de Educación.- La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema

Nacional de  Educación a  nivel  nacional, garantiza y  asegura  el  cumplimiento cabal  de  las

garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y

conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad

con lo establecido en esta Ley. Está conformada por tres niveles de gestión, uno de carácter central

y dos de gestión desconcentrada que son: zonal y distrital. La Autoridad Educativa Nacional

establecerá las instancias correspondientes orientadas a la adecuada gestión educativa en los

ámbitos público, particular, intercultural bilingüe y fiscomisional.”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Representación legal de las

administraciones públicas.- La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad

pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones
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jurídicas sujetas  a su competencia.  Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna

de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que, el artículo  65 del Código  Orgánico  Administrativo  dictamina: “[...] La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan  a un órgano para obrar y cumplir sus fines,

debido a la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo  determina: “Alcance de las competencias

atribuidas.- El ejercicio de las competencias  asignadas a los órganos o entidades administrativos

 incluye, no solo lo expresamente  definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario  para el

cumplimiento de sus funciones. [...]”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo estipula: “Delegación de competencias.-

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en:  1. Otros órganos o entidades de la misma  administración  pública, jerárquicamente 

dependientes. [...] 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. [...] La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la 

competencia.”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo dictamina: “Efectos de la delegación.- Son

efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2.

La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda."; 

  

Que,  el artículo  130 del Código  Orgánico  Administrativo  dispone: “Competencia  normativa de

carácter administrativo.-  Las máximas autoridades  administrativas  tienen competencia

 normativa de carácter  administrativo  únicamente  para regular los asuntos internos  del órgano

a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad

legislativa de una administración  pública. La competencia regulatoria de las actuaciones  de las

personas debe estar expresamente atribuida en la ley.”; 

  

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica  de Educación  Superior dispone: “Consejo  de Educación

Superior.- El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personería

jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su

cargo la planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación

entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana. [...]”; 

  

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica de Educación Superior prevé: “Integración del Consejo de

Educación Superior.- [...] a) Cuatro representantes del Ejecutivo que serán: [...] el Ministro de

Educación o su delegado; [...]”; 

  

Que,  el  artículo  169 de  la  Ley  Orgánica  de  Educación  Superior dispone: “Atribuciones  y

deberes.- Son atribuciones y deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley:

a) Diseñar de manera coordinada con el ente rector de la política de educación superior y

participativamente con el Sistema de Educación Superior, aprobar, reformar, monitorear y evaluar

el Plan de Desarrollo del Sistema de Educación Superior que establecerá objetivos estratégicos en

materia de cobertura y calidad; el Plan se diseñará y aprobará durante los primeros noventa (90)

días de gestión de los consejeros; b) Elaborar informes conclusivos para los
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organismos competentes sobre la creación o derogatoria de instrumentos jurídicos de creación de

instituciones de educación superior; estos informes estarán sustentados en el Plan de Desarrollo

del Sistema de Educación Superior y en los informes del Consejo de Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior, de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación, según

los requisitos establecidos en la presente Ley. Solo los informes conclusivos que sean favorables a

la creación o la derogatoria serán considerados por los organismos  competentes  para continuar

con el trámite que  corresponda; c) Expedir, previo cumplimiento del trámite y requisitos previstos

en la Constitución de la República del Ecuador, la presente Ley y demás normativa aplicable, las

resoluciones de creación y extinción de institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos,

de artes y conservatorios superiores; d) Verificar la conformidad con la Constitución y demás

normativa aplicable, de los estatutos aprobados por las instituciones de educación superior y sus

reformas; e) Aprobar la intervención y la suspensión  de las Instituciones de Educación Superior

por alguna de las causales establecidas en esta Ley, y de ser el caso, de manera fundamentada,

suspender las facultades de las máximas autoridades de la institución intervenida; f) Aprobar la

creación, suspensión o clausura de extensiones, así como de la creación de carreras y programas

de posgrado de las instituciones de educación superior, y los programas en modalidad de estudios

previstos en la presente Ley, previa la verificación del cumplimiento de los criterios y estándares

básicos de  calidad establecidos por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior y del Reglamento de Régimen Académico. El término para el tratamiento de una solicitud

de autorización de creación de carreras o programas de grado o postgrado es de hasta cuarenta y

cinco días, transcurridos los cuales, de no darse una respuesta, se considerará que se ha atendido

favorablemente lo solicitado; g) Expedir la normativa reglamentaria necesaria para el ejercicio de

sus competencias y lograr el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo

de la Educación Superior.  El Reglamento de Régimen Académico establecerá  los mecanismos y

régimen de excepción que permitan la obtención del grado a los egresados que no hayan podido

hacerlo en los periodos ordinarios  definidos; h) Aprobar la fórmula de distribución anual de las

rentas o asignaciones del Estado a las instituciones de educación superior y de los incrementos  si

es que los hubiere, las que constarán en el Presupuesto General del Estado, de acuerdo a los

lineamientos de la presente Ley; i) Ejecutar, previo informe del Consejo de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior, la suspensión de la entrega de fondos a las instituciones  de

educación superior, en la parte proporcional, cuando una o más carreras o programas no cumplan

los estándares establecidos; j) Designar a sus delegados ante los organismos del Estado donde

tenga representación, de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República; k) Imponer

sanciones a las máximas autoridades de las instituciones del Sistema de Educación Superior, que

transgredan la presente Ley, sus reglamentos y los estatutos de las Instituciones de Educación

Superior de ser el caso, previo el trámite correspondiente; se garantiza el derecho de repetición a

favor de las instituciones de Educación Superior; l) Informar anualmente a la sociedad

ecuatoriana, a la Asamblea Nacional, al Presidente de la República y al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social entre otros, sobre el estado del Sistema de Educación Superior del

país; m) Elaborar y aprobar su presupuesto anual; n) Monitorear el cumplimiento de los aspectos

académicos y jurídicos de las Instituciones de Educación Superior; o) Resolver la suspensión

temporal o definitiva de la entrega de recursos destinados anualmente por parte del Estado a favor

de las instituciones de educación superior que operan en el Ecuador bajo acuerdos y convenios

internacionales, cuando por los resultados de la evaluación realizada por el Consejo de Educación

Superior o cuando el Informe de Contraloría General del Estado, concluya que la institución ha

pagado con recursos fiscales valores que no debieron ser asumidos con recursos públicos; p)

Fiscalizar, supervisar, controlar, investigar y normar el cumplimiento de la prohibición del lucro

en las instituciones de educación superior y sancionar a quienes violen o atenten contra
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esta prohibición, sin perjuicio de las atribuciones y competencias  de los demás organismos del

Estado; y,  q) Remover a las máximas autoridades electas de las instituciones de educación

superior, conforme lo previsto en esta Ley y su reglamento; y, r) Las demás atribuciones

establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la

Constitución y la Ley.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 140 de 16 de septiembre de 2025, el Presidente de la

República del Ecuador designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de

Educación, Deporte y Cultura;  

  

Que, es  responsabilidad  del  Ministerio  de  Educación, Deporte y Cultura garantizar  la  eficacia

 y  eficiencia  de  las acciones técnicas, administrativas  y pedagógicas ejecutadas en las diferentes

instancias del Sistema Nacional  de Educación,  en estricta  observancia  a las disposiciones  y

principios  constitucionales,  orgánicos y reglamentarios; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1, de la Constitución de

la República del Ecuador; 47,  65,  67,  69,  71 y 130 del Código Orgánico Administrativo, 

 

RESUELVE:

  

Artículo 1.- Designar al Mgtr. Cesar Augusto Vásquez Moncayo como delegado titular y a la

Mgtr. Cristina Madelaine Vera Mendoza como delegada alterna, quienes actuarán en función a las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones asumidas por el Ministerio

de Educación, Deporte y Cultura, en los términos previstos en los artículos 167 y 169 de la Ley

Orgánica de Educación Superior. 

  

Artículo 2.- Las personas delegadas informarán, de manera permanente, periódica y documentada

al/la titular de esta Cartera de Estado acerca de los avances, resultados y demás aspectos relevantes

relacionados con el ejercicio de la facultad delegada, en el marco de este instrumento legal. 

  

Artículo 3.- La delegación otorgada se rige por lo dispuesto en el artículo 71 del Código Orgánico

Administrativo, por lo que las personas delegadas serán directamente responsables por sus

actuaciones u omisiones en el ejercicio de la facultad conferida. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Deróguese la Resolución Nro. MINEDEC-

MINEDEC-2025-00022-R de 15 de septiembre de 2025.  

 

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano la

publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente

instrumento legal en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. 
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TERCERA.- La presente resolución entrará en vigor a partir de su expedición, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese, publíquese y cúmplase.-

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Alegria de Lourdes Crespo Cordovez

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

Copia: 
Señor Magíster

Andrés Jaramillo Paredes

Secretario General
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
 

Señora Licenciada

María Daniela Hidalgo Márquez

Directora de Comunicación Social
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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